
Ayala, María del Carmen, María Catalina, Ramón,
Socorro, María Luisa y María Elisa Ascanio y López
de Ayala, Luis Ignacio, Antonio y Javier López de Ayala
Aznar, Elisa, Mariano, José Luis y Pedro López de
Ayala y León-Huerta. 

Polígono Catastral: 4.

Parcela Catastral: 11b.

Superficie terreno: 95 m2.

Uso: Matorral.

Calificación Urbanística: Suelo Rústico.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3700 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio de 19 de septiembre de 2001, por el
que se procede a dar publicidad al procedi-
miento de concesión que pone fin a la con-
vocatoria de subvenciones establecidas en
la Orden de 17 de mayo de 2001 destinadas
a las organizaciones profesionales agrarias
de Canarias.

En cumplimiento del artículo 10.5 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se procede a la
publicación de la Resolución que pone fin al pro-
cedimiento de concesión de subvenciones destina-
das a las Organizaciones Profesionales Agrarias
de Canarias, convocadas por Orden de 17 de ma-
yo de 2001.

Resolución por la que se procede a dar publicidad
al procedimiento de concesión que pone fin a la con-
vocatoria de subvenciones establecidas en la Orden
de 17 de mayo de 2001 destinadas a las organizaciones
profesionales agrarias de Canarias.

Vistas las solicitudes presentadas al objeto de aco-
gerse a la Orden de 17 de mayo de 2001, por la que

se convocan para el año 2001 subvenciones destina-
das a las Organizaciones Profesionales Agrarias de
Canarias, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS:

Primero.- Que la dotación presupuestaria, previs-
ta en la Orden de convocatoria, destina créditos por
importe global de catorce millones de pesetas con car-
go a las aplicaciones presupuestarias 13.08.714F.
480.11 L.A. 13.4001.02 “Asociaciones Profesionales
Agrarias” y 13.08.714F.480.11 L.A. 13.4042.02
“Fomento Comercialización Agraria”, por un im-
porte de siete millones de pesetas cada una.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que corresponde a esta Dirección
General de Política Agroalimentaria la competen-
cia para resolver la convocatoria a tenor de lo es-
tablecido en la base 6, punto 3, de la Orden de 17
de mayo de 2001, en virtud de la delegación con-
ferida en la misma.

Segundo.- Que los peticionarios relacionados en
el anexo I cumplen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria.

Tercero.- Que los peticionarios relacionados en el
anexo II no cumplen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria.

Cuarto.- Que la dotación presupuestaria mencio-
nada se ha repartido conforme a lo establecido en la
base 3, punto 2, de la citada Orden de 17 de mayo
de 2001.

Vistas las disposiciones legales de aplicación y el
informe propuesta del Servicio de Coordinación y
Desarrollo Agroalimentario,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a los peticionarios
relacionados en el anexo I y por las cantidades esta-
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blecidas en el mismo, para el presente ejercicio pre-
supuestario y al amparo de la Orden de 17 de mayo
de 2001, con la finalidad de apoyar a las Organizaciones
Profesionales Agrarias de Canarias. 

Segundo.- Desestimar las solicitudes presentadas
por los peticionarios relacionados en el anexo II por
los motivos que en dicho anexo se señalan.

Tercero.- El plazo para realizar la actividad obje-
to de subvención es el comprendido entre el 1 de ene-
ro y el 5 de noviembre de 2001, ambos inclusive.

Cuarto.- El importe de la subvención será abona-
do de una sola vez, tras la acreditación de la realiza-
ción de la actividad objeto de la subvención.

Quinto.- El beneficiario vendrá obligado a llevar
los registros contables a que venga obligado de mo-
do que permitan identificar de forma diferenciada las
partidas o gastos concretos en que se ha materiali-
zado la subvención concedida, así como los demás
ingresos propios o afectos a la actividad o conducta
subvencionada, incluyendo las ayudas y subvencio-
nes concedidas con el mismo objeto, y que por dife-
rencia permitan obtener un estado de rendición de cuen-
tas de las cantidades o fondos públicos percibidos en
concepto de subvención.

Sexto.- El beneficiario deberá justificar la apli-
cación de la subvención a la finalidad para la que
fue concedida antes del 15 de noviembre de 2001.
Dicha justificación deberá realizarse sobre los gas-
tos efectuados entre el 1 de enero y el 5 de no-
viembre de 2001, ambos inclusive y por importe del
doble de la cantidad otorgada como subvención,
por medio de los documentos civiles, mercantiles
o laborales que resulten procedentes, de acuerdo con
los apartados 2 y 3, de la base 9, de la Orden de 17
de mayo de 2001.

En el supuesto de que los gastos realizados no
fueran suficientes para justificar la subvención con-

cedida, como consecuencia de una disminución del
coste de la actividad realizada, se abonará la sub-
vención en proporción a lo debidamente justifica-
do, siempre que se cumpla, a juicio de esta Dirección
General, con el objeto y finalidad de la convocato-
ria, de acuerdo con el apartado 3 de la base 8 de la
citada Orden.

Séptimo.- La efectividad de la presente Resolución
de concesión de subvención está condicionada a su
aceptación expresa por la entidad beneficiaria en el
plazo de 30 días siguientes a su notificación. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo que-
dará sin efecto la subvención concedida.

Octavo.- En todo caso se estará a lo estableci-
do en la Orden de 17 de mayo de 2001, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y en el Decreto 28/1997, de
6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Intervención
General.

Notifíquese a los interesados, haciendo constar
que el presente acto pone fin a la vía administrati-
va y que contra el mismo podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a su notificación, sin perjuicio de que pue-
da interponerse recurso potestativo de reposición,
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a su notificación, con los efec-
tos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2001.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3701 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 17 de julio de 2001, relativa a
la notificación de cargos por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por el Sr. Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, D. Mario Cabrera González, ha si-
do adoptada en fecha diecisiete de julio de dos mil
uno, la resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-

los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación como consecuencia de las denuncias
recibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que
a su derecho convenga, y conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
pondiente a la Presidencia la resolución de los expedientes
relativos a transportes terrestres, habiendo delegado
dicha atribución por Decreto 2.201/1999, de 21 de
julio (B.O.P. de 11 de agosto de 1999) en el Consejero
de Transportes y Comunicaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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SOLICITUDES DESESTIMADAS PARA ACOGERSE A LA ORDEN DE 17 DE MAYO DE 2001, 
POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2001 SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS 

ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS DE CANARIAS


